


 

   

 

 

KATHERINE HERNÁNDEZ BARRIOS 

Magistrada ponente 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE: ALDEMAR GOMEZ ERAZO 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-  

RADICACIÓN: 76001310500220220007401 

 

AUTO No. 45 

 

Santiago de Cali, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

De conformidad con el artículo 69 modificado por el artículo 14 de la 

Ley 1149 de 2007, por reunir los requisitos de ley, se ADMITE el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la parte demandante.  

 

Asimismo, en virtud del numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 de 2022, una vez ejecutoriado este proveído, correr traslado a las 

partes para alegar, escritos que deberán ser presentados de manera virtual 

ante la Secretaría Laboral de esta Corporación 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

KATHERINE HERNÁNDEZ BARRIOS 

Magistrada 

 

 

 

 







 

   

 

 

KATHERINE HERNÁNDEZ BARRIOS 

Magistrada ponente 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE: BOLIVAR CHIRIMUSCAY RIVERA 

DEMANDADO: PROCESADORA AVICOLA POLLO A S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

y LA SOCIEDAD ULLOA MARTÍNEZ S.A 

RADICACIÓN: 76001310500720230044701 

 

AUTO No. 43 

 

Santiago de Cali, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

De conformidad con el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el precepto 13 de la Ley 1149 de 

2007, por reunir los requisitos de ley, se ADMITEN los recursos de apelación 

propuestos por las partes.  

 

Asimismo, en virtud del numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 de 2022, una vez ejecutoriado este proveído, correr traslado a las 

partes para alegar, escritos que deberán ser presentados de manera virtual 

ante la Secretaría Laboral de esta Corporación 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

KATHERINE HERNÁNDEZ BARRIOS 

Magistrada 

 

 

 



 

   

 

 

KATHERINE HERNÁNDEZ BARRIOS 

Magistrada ponente 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE: ORLANDO ESPINOSA BERMÚDEZ 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-  

RADICACIÓN: 76001310500720230052801 

 

AUTO No. 42 

 

Santiago de Cali, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

De conformidad con el artículo 69 modificado por el artículo 14 de la 

Ley 1149 de 2007, por reunir los requisitos de ley, se ADMITE el grado 

jurisdiccional consulta a favor de la parte demandante.  

 

Asimismo, en virtud del numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 de 2022, una vez ejecutoriado este proveído, correr traslado a las 

partes para alegar, escritos que deberán ser presentados de manera virtual 

ante la Secretaría Laboral de esta Corporación 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

KATHERINE HERNÁNDEZ BARRIOS 

Magistrada 

 

 

 

 

 





 

   

 

 

 

KATHERINE HERNÁNDEZ BARRIOS 

Magistrada ponente 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: EUGENIO TAMURA MORIMITSU 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PORVENIR S.A, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA SKANDIA S.A. y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN. 

RADICACIÓN: 76001310501220230053801 

 

AUTO No. 49 

 

Santiago de Cali, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

De conformidad con el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el precepto 13 de la Ley 1149 de 

2007, por reunir los requisitos de ley, se ADMITE el recurso de apelación 

propuesto por MAPFRE S.A. 

 

Asimismo, en virtud del numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 de 2022, una vez ejecutoriado este proveído, correr traslado a las 

partes para alegar, escritos que deberán ser presentados de manera virtual 

ante la Secretaría Laboral de esta Corporación 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

KATHERINE HERNÁNDEZ BARRIOS 

Magistrada 

 



 

   

 

 

KATHERINE HERNÁNDEZ BARRIOS 

Magistrada ponente 

 

REF: EJECUTIVO LABORAL   

DEMANDANTE: LIBARDO SÁNCHEZ AGREDO 

DEMANDADO: EMCALI E.I.C.E E.S.E 

RADICACIÓN: 76001310501220230055301 

 

AUTO No. 48 

 

Santiago de Cali, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

De conformidad con el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el precepto 13 de la Ley 1149 de 

2007, por reunir los requisitos de ley, se ADMITE el recurso de apelación 

propuesto por la parte ejecutante. 

 

Asimismo, en virtud del numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 de 2022, una vez ejecutoriado este proveído, correr traslado a las 

partes para alegar, escritos que deberán ser presentados de manera virtual 

ante la Secretaría Laboral de esta Corporación 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

KATHERINE HERNÁNDEZ BARRIOS 

Magistrada 

 

 

 



   

 

   

 

 

KATHERINE HERNÁNDEZ BARRIOS 

Magistrada ponente 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE: ÁNGELA ROSA GARCÍA HURTADO 

DEMANDADO: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A y BBVA 

RADICACIÓN: 76001310501620190013101 

 

AUTO No. 37 

 

Santiago de Cali, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

De conformidad con el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el precepto 13 de la Ley 1149 de 

2007, por reunir los requisitos de ley, se ADMITE el recurso de apelación 

propuesto por la parte pasiva. 

 

Asimismo, en virtud del numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 de 2022, una vez ejecutoriado este proveído, correr traslado a las 

partes para alegar, escritos que deberán ser presentados de manera virtual 

ante la Secretaría Laboral de esta Corporación 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

KATHERINE HERNÁNDEZ BARRIOS 

Magistrada 

 

 

 

 





















 

   

 

 

KATHERINE HERNÁNDEZ BARRIOS 

Magistrada ponente 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: MARCO MARIO MONDRAGÓN CEDEÑO 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PORVENIR S.A  

RADICACIÓN: 76001310501520220045801 

 
AUTO No.55 

 

Santiago de Cali, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Mediante Acuerdos PCSJA23-12124 del 2023 del Consejo Superior de 

la Judicatura y CSJVAA24-28 de 26 de febrero de 2024 del Consejo 

Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca se establece la redistribución 

de expedientes de este tribunal. Y, en la medida que, el expediente de marras 

cumple con los presupuestos allí establecidos, con el fin de continuar con el 

trámite del proceso, se dispone: 

 

PRIMERO: ASUMIR el conocimiento del proceso ordinario radicado 

76001310501520220045801 promovido por  MARCO MARIO MONDRAGÓN 

CEDEÑO en contra de COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a las partes para alegar, escritos que 

deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría Laboral de 

esta Corporación (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) lo anterior en 

virtud del numeral primero del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR por estados la presente decisión a las partes.  

 

 

KATHERINE HERNÁNDEZ BARRIOS 

Magistrada 







 

   

 

 

KATHERINE HERNÁNDEZ BARRIOS 

Magistrada ponente 

 

REF: PROCESO ESPECIAL DE FUERO SINDICAL 

DEMANDANTE: DIEGO ALEXANDER QUIÑONEZ CUERO 

DEMANDADO: BANCO DE BOGOTA S.A 

RADICACIÓN: 76001310500920230055501 

 

AUTO No.60 

 

Santiago de Cali, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Seria del caso, asumir el conocimiento del proceso ordinario radicado 

76001310501120180044501 promovido por DIEGO ALEXANDER 

QUIÑONEZ CUERO en contra de la BANCO DE BOGOTA S.A, de 

conformidad a los Acuerdos PCSJA23-12124 del 2023 del Consejo Superior 

de la Judicatura y CSJVAA24-28 de 26 de febrero de 2024 del Consejo 

Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, si no fuera porque el proceso 

de la referencia no cumple los parámetros allí establecidos, en la medida 

que no se ha proferido auto que admite el recurso correspondiente.  

 

PRIMERO: DEVOLVER el proceso especial de fuero sindical radicado 

76001310500920230055501 promovido por DIEGO ALEXANDER 

QUIÑONEZ CUERO en contra de la BANCO DE BOGOTA S.A, al despacho 

15 del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali en el que funge como 

magistrado la Dra. Carolina Montoya Londoño. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR por estados la presente decisión a las partes.  

 

 

KATHERINE HERNÁNDEZ BARRIOS 

Magistrada 



 

   

 

 

KATHERINE HERNÁNDEZ BARRIOS 

Magistrada ponente 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: ABEL MOLINA ESCOBAR Y OTROS 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- 

RADICACIÓN: 76001310501120180044501 

 

AUTO No.51 
 

Santiago de Cali, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Seria del caso asumir el conocimiento del proceso ordinario radicado 

76001310501120180044501 promovido por ABEL MOLINA ESCOBAR Y 

OTROS en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

–COLPENSIONES-, de conformidad a los Acuerdos PCSJA23-12124 del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJVAA24-28 de 26 de febrero 

de 2024 del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, si no 

fuera porque mediante auto del 11 de marzo de 2024 se admitió el recurso 

de apelación, cuando en realidad el proceso de marras fue remitido en razón 

al grado jurisdiccional de consulta, por ello se dispone:  

 

PRIMERO: DEVOLVER el proceso ordinario radicado 

76001310501120180044501 promovido por ABEL MOLINA ESCOBAR Y 

OTROS en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

–COLPENSIONES-, al despacho 11 del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cali en el que funge como magistrado el 

Dr. Álvaro Muñiz Afanador. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR por estados la presente decisión a las partes.  

 

KATHERINE HERNÁNDEZ BARRIOS 

Magistrada 


